
 

 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN LIGAS NACIONALES. 

 El procedimiento para la inscripción de los deportistas será el siguiente:  

- 1º.- Inscripción en Karate Scoring: La inscripción aparecerá sin confirmar (en color 

naranja), a la espera de que el equipo de clasificación determine la elegibilidad del 

deportista.  

 

- 2º.- Envío a la federación Andaluza  de la documentación necesaria para participar. 

Cada federación autonómica deberá subir la documentación a la plataforma Forest 

(https://forest.talentonweb.com/), en formato PDF con un tamaño de 2MB: - Aquellos 

deportistas que ya tengan documentación en la plataforma FOREST, deberán revisarla 

para actualizarla si es necesario. - Los formularios solicitados están como Anexos en el 

documento: “Sistema de Clasificación RFEK 2024” podrán descargarse en Normativas 

Parakarate - Real Federación Española de Karate y Disciplinas Asociadas - La fecha 

límite para subir la documentación a la plataforma FOREST será el 26/12/2025. No se 

admitirá documentación fuera del plazo establecido.  

 

 

- 3º.- La elegibilidad de los deportistas se conocerá a partir del 02/01/2026. A partir de 

esa fecha se deberá acceder a KARATE SCORING para pagar la inscripción y confirmar 

así la participación (atención a las fechas de cierre de los dos plazos de inscripción) 

Documentación necesaria:



 

 



 

 

 


